
REVISTA DE

Estudios
Políticos

R
EV

IS
TA

 D
E 

Es
tu

di
os

 P
ol

íti
co

s

170
Nueva Época

Madrid
octubre/diciembre

2015

ARTÍCULOS


NOTAS


NOTA BIBLIOGRÁFICA


RECENSIONES

Revista de Estudios Políticos (Nueva Época)
ISSN-L: 0048-7694, Núm. 170,
Madrid, octubre/diciembre 2015CE

N
TR

O
 D

E 
ES

TU
D

IO
S 

PO
LÍ

TI
CO

S 
Y 

CO
N

ST
IT

U
CI

O
NA

LE
S

C 
E 

P 
C

170

ISSN 0048-7694

9 7 7 0 0 4 8 7 6 9 0 0 9

0 0 1 7 0

15
,0

0 
€

CARL ANTONIUS LEMKE DUQUE
El trasfondo weimariano de la filosofía política 
de José Ortega y Gasset: España invertebrada 
(1922) 

JAVIER PAMPARACUATRO MARTÍN
La igualdad no igualitarista: una perspectiva 
normativa

MATEO BALLESTER RODRÍGUEZ
Los ecos de un regicidio. La recepción de la 
Revolución Inglesa y sus ideas políticas en 
España (1640-1660)

DANIEL LOEWE
Liberalismo político, educación y particularismo 
religioso: Wisconsin v. Yoder y el valor de la 
educación

JOAN FONT, PATRICIA GARCÍA ESPÍN 
Y PAU ALARCÓN
Las encuestas en las administraciones públicas 
españolas: evidencias preliminares de un 
escenario multinivel

GUILLERMO GUZMÁN PRUDENCIO 
Y FERNANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ
La ausencia de un Estado objetivo en Bolivia

GUILLERMO LÓPEZ GARCÍA, JOSÉ VICENTE 
GÁMIR RÍOS, FRANCISCO JOSÉ GARCÍA ULL, 
GERMÁN LLORCA ABAD, LORENA CANO 
ORÓN Y JOSÉ LUIS GONZÁLEZ ESTEBAN
El debate sobre Europa en Twitter. Discursos y 
estrategias de los candidatos de las elecciones al 
Parlamento Europeo de 2014 en España

JOSÉ ANTONIO ESTRADA MARÚN
La designación de magistrados del Tribunal 
Constitucional por el Gobierno. Apuntes con 
motivo del nombramiento efectuado en 2014



INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES

1. Temas de interés. La Revista de Estudios Políticos publica trabajos de investigación ori-
ginales sobre Teoría de la Constitución, Teoría del Estado, Ciencia Política, Historia Política e 
Historia del Pensamiento Político.

2. Envío de originales. Los originales, que deberán ser inéditos, se enviarán en lengua es-
pañola o inglesa, escritos en Microsoft Word o en formato compatible. Se harán llegar por correo 
electrónico a la dirección evaluaciones@cepc.es o, si ello no es posible, en soporte electrónico, 
(CD-ROM) a nombre del Secretario de la Revista, a la dirección: CEPC, Plaza de la Marina Espa-
ñola, 9, 28071 MADRID.

3. Formato. Los originales deberán ir escritos a espacio y medio, en letra Times New Ro-
man tamaño 12. La extensión total no deberá superar las 30 páginas (10.000 a 12.000 palabras), 
incluidos notas a pie de página, bibliografía y apéndices en su caso. La primera página incluirá el 
título, nombre del autor o autores, filiación académica, direcciones de correo ordinario y electrónico 
y teléfono de contacto. En una segunda página se presentarán dos resúmenes, en español e inglés, 
de unas 120 palabras cada uno, y entre tres y cinco palabras clave (en los dos idiomas). Se acom-
pañará también un breve currículum vítae del autor o autores, con una extensión máxima de 8 a 10 
líneas incluidas referencias bibliográficas.

4. Normas de edición:
a) Bibliografía. Las referencias bibliográficas, que se limitarán a las obras citadas en el 

trabajo, se ordenarán alfabéticamente por el primer apellido, en mayúsculas, del autor, bajo el título 
«Bibliografía» y al final del original. Ejemplo:

LÓPEZ LÓPEZ, Juan (2005): «La reforma de la Constitución», Revista de Estudios 
Políticos, n.º 80, págs. 20-35.

LÓPEZ LÓPEZ, Juan (2004): Derecho Constitucional, Madrid, CEPC.

Si se citan dos o más obras de un determinado autor publicadas en el mismo año, se distingui-
rán por medio de una letra. Ejemplo: LÓPEZ LÓPEZ (2005a) y LÓPEZ LÓPEZ (2005b).

b) Notas a pie de página. Todas las notas irán a pie de página, numeradas mediante carac-
teres arábigos y en formato superíndice. No se incluirán las referencias bibliográficas completas, 
sino solamente su forma abreviada. Ejemplo: LÓPEZ LÓPEZ (2005): 90.

c) Citas. Las citas irán entrecomilladas, Si exceden de tres líneas irán separadas del cuerpo 
principal del texto, sangradas y a espacio sencillo. Cualquier cambio introducido en la cita original 
deberá indicarse encerrándolo entre corchetes.

5. Proceso de publicación. La Revista de Estudios Políticos acusará recibo de todos los ori-
ginales en el plazo de treinta días desde su recepción. El Consejo de Redacción decidirá la publica-
ción de los trabajos sobre la base de dos informes de evaluación, emitidos por sendos especialistas 
ajenos a la organización editorial de la revista, aplicándose el método doble ciego. La publicación 
podrá quedar condicionada a la introducción de cambios con respecto a la versión original motivada 
por el resultado de las evaluaciones. En este caso, el plazo máximo para incorporar las modificacio-
nes y enviar de nuevo el original a la Revista, será de un mes. La decisión sobre la publicación no 
excederá de seis meses. Los autores de artículos aceptados para publicación podrán ser requeridos 
para la corrección de pruebas de imprenta, que habrán de ser devueltas en el plazo de 48 horas. No 
se permitirá la introducción de cambios sustanciales en las pruebas, quedando estos limitados a la 
corrección de errores con respecto a la versión aceptada.

6. Copyright. Es condición para la publicación que el autor o autores ceda(n) a la Revista, 
en exclusiva, los derechos de reproducción. Si se producen peticiones de terceros para reproducir 
o traducir artículos o partes de los mismos, la decisión corresponderá al Consejo de Redacción.

7. Advertencia. Cualquier incumplimiento de las presentes Normas constituirá motivo para 
el rechazo del original remitido.

RESEÑAS DE LIBROS

La Revista de Estudios Políticos no acepta reseñas no solicitadas. Agradece, por el contrario, 
sugerencias sobre libros para su recensión o reseña.

CONSEJO DE REDACCIÓN

Directores

Director honorífico: Pedro de Vega García, Universidad 
Complutense, Madrid

Director: Juan José Solozabal Echavarria, Universidad 
Autónoma de Madrid

Secretario

Joaquín Abellán García, Universidad Complutense, Madrid 

Vocales

Eva Anduiza Perea, Universidad Autónoma de Barcelona

Joaquim Brugué, Universidad Autónoma de Barcelona

Carlos Closa Montero, Instituto de Políticas y Bienes 
Públicos, CSIC

Javier Fernández Sebastián, Universidad del País Vasco 

Iván Llamazares Valduvieco, Universidad de Salamanca 

Antonio López Castillo, Universidad Autónoma de Madrid 

Javier Tajadura Tejada, Universidad del País Vasco

CONSEJO ASESOR

Luis Aguiar de Luque, Universidad Carlos III, Madrid
Eliseo Aja Fernández, Universidad de Barcelona
Carlos Alba Tercedor, Universidad Autónoma de Madrid
Enrique Álvarez Conde, Universidad Rey Juan Carlos, Madrid
Óscar Alzaga Villaamil, Universidad Nacional de Educación a 

Distancia
Miguel A. Aparicio Pérez, Universidad de Barcelona
Manuel Aragón Reyes, Universidad Autónoma de Madrid
Francisco Balaguer Callejón, Universidad de Granada
M.ª Luisa Balaguer Callejón, Universidad de Málaga
Francisco J. Bastida Freijedo, Universidad de Oviedo
Paloma Biglino Campos, Universidad de Valladolid
Andrés de Blas Guerrero, Universidad Nacional de Educación 

a Distancia
Carlos de Cabo Martín, Universidad Complutense, Madrid
Juan Cano Bueso, Junta de Andalucía
Francesc de Carreras Serra, Universidad Autónoma de 

Barcelona
José Luis Cascajo Castro, Universidad de Salamanca
Pilar del Castillo Vera, Universidad Nacional de Educación a 

Distancia
José Cazorla Pérez, Universidad de Granada
Ricardo Chueca Rodríguez, Universidad de Zaragoza
Josep M. Colomer, Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas
Manuel Contreras Casado, Universidad de Zaragoza
Javier Corcuera Atienza, Universidad del País Vasco
Ramón Cotarelo, Universidad Complutense, Madrid
Pedro Cruz Villalón, Universidad Autónoma de Madrid
Eduardo Espín Templado, Universidad Castilla-La Mancha
Jorge de Esteban Alonso, Universidad Complutense, Madrid
Teresa Freixes Sanjuán, Universidad Autónoma de Barcelona
Miguel A. García Herrera, Universidad del País Vasco
Ángel Garrorena Morales, Universidad de Murcia
José Antonio González Casanova, Universidad de Barcelona

Pedro González-Trevijano, Universidad Rey Juan Carlos, 
Madrid

Miguel Herrero y Rodríguez de Miñón, Consejo de Estado
Gurutz Jáuregui Bereciartu, Universidad del País Vasco
Javier Jiménez Campo, Tribunal Constitucional
Luis López Guerra, Universidad Carlos III, Madrid
Antonio López Pina, Universidad Complutense, Madrid
José María Maravall Herrero, Universidad Complutense, 

Madrid
Miguel Martínez Cuadrado, Universidad Complutense, Madrid
Isidre Molas Batllori, Universidad Autónoma de Barcelona
José Ramón Montero Gibert, Universidad Autónoma de 

Madrid
Raúl Morodo Leoncio, Universidad Complutense, Madrid
Dalmacio Negro Pavón, Universidad Complutense, Madrid
Alfonso Padilla Serra, Universidad Autónoma de Madrid
Manuel Pastor Martínez, Universidad Complutense, Madrid
Alberto Pérez Calvo, Universidad Pública de Navarra
Javier Pérez Royo, Universidad de Sevilla
Nicolás Pérez-Serrano Jáuregui, Cortes Generales
Antonio Porras Nadales, Universidad Pablo de Olavide, Sevilla
José A. Portero Molina, Universidad de La Coruña
Ramón Punset Blanco, Universidad de Oviedo
Javier Roiz Parra, Universidad Complutense, Madrid
Francisco Rubio Llorente, Universidad Complutense, Madrid
Javier Ruipérez Alamillo, Universidad de La Coruña
Remedio Sánchez Férriz, Universidad de Valencia
Julián Santamaría Ossorio, Universidad Complutense, Madrid
Antonio Torres del Moral, Universidad Nacional de Educación 

a Distancia
Josep Vallés Casadevall, Universidad Autónoma de Barcelona
Fernando Vallespín Oña, Universidad Autónoma de Madrid
Joaquín Varela Suanzes-Carpegna, Universidad de Oviedo
Carles Viver Pi-Sunyer, Universidad Pompeu Fabra, Barcelona

El Centro de Estudios Políticos y Constitucionales no se identifica necesariamente con los juicios de los autores de esta Revista



La REP cumple con los criterios de calidad LATINDEX y está indizada en SCOPUS y la 
Web of Science: Social Sciences Citation Index (SSCI) y Journal Citation Reports (JCR). 
También está incluida en las principales bases de datos especializadas en Ciencia 
Política: International Political Science Abstracts, Political Science Complete, Worldwide 
Political Science Abstracts y Sociological Abstracts.

La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) ha renovado a la REP 
el certificado de «Revista Excelente» hasta el 10 de junio de 2016.

The REP meets the LATINDEX criteria for scientific journals and is indexed in SCOPUS 
and the Web of Science (WOS): Social Science Citation Index (SSCI), and the Journal 
Citation Reports (JCR). It is also included in the main Political Science specialized 
databases: International Political Science Abstracts, Political Science Complete, 
Worldwide Political Science Abstracts and Sociological Abstracts.

The Spanish Foundation for Science and Technology (FECYT) has renewed the journal 
REP its certificate of «Excellence» until the 10th of June, 2016.



REVISTA DE

Estudios 
Políticos

170
(Nueva Época)

octubre-diciembre

2015

CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES
Plaza de la Marina Española, 9 - 28071 Madrid



SUSCRIPCIONES, VENTA DIRECTA 
Y PEDIDOS POR CORREO DE NÚMEROS SUELTOS:

CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES 
Plaza de la Marina Española, 9 - 28071 MADRID (España) 

Tlf.: (34) 91 422 89 72, 91 422 89 73, Fax: (34) 91 422 89 70 
E-mail: suscripciones@cepc.es 

Contabilidad y Pagos: Tlf.: (34) 91 422 89 40, 91 422 89 44 
www.cepc.es

Catálogo general de publicaciones oficiales 
http://publicacionesoficiales.boe.es

PRECIOS AÑO 2015 (SIN IVA)

SUSCRIPCIONES NÚMERO SUELTO

EN PAPEL ELECTRÓNICAS EN PAPEL ELECTRÓNICO

53,00 € 22,00 € 15,00 € 7,00 €

Diseño: ÁREA GRÁFICA ROBERTO TURÉGANO

ISSN-L: 0048-7694 DOI: 10.18042/cepc/rep NIPO: 005-15-045-5 (en papel)
Depósito legal: M. 2.426.—1958 NIPO: 005-15-048-1 (en línea)

Imprenta Nacional de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado - Avda. de Manoteras, 54 - 28050 MADRID

mailto:suscripciones@cepc.es
http://www.cepc.es
http://publicacionesoficiales.boe.es


7

SUMARIO DEL NÚMERO 170

ARTÍCULOS

Carl Antonius Lemke Duque: El trasfondo weimariano de la 
filosofía política de José Ortega y Gasset: España invertebrada 
(1922)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13-47

Javier Pamparacuatro Martín: La igualdad no igualitarista: 
una perspectiva normativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49-90

Mateo Ballester Rodríguez: Los ecos de un regicidio. La re-
cepción de la Revolución Inglesa y sus ideas políticas en Espa-
ña (1640-1660)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91-119

Daniel Loewe: Liberalismo político, educación y particularismo 
religioso: Wisconsin v. Yoder y el valor de la educación . . . . . 121-154

Joan Font, Patricia García Espín y Pau Alarcón: Las encues-
tas en las administraciones públicas españolas: evidencias pre-
liminares de un escenario multinivel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155-185

Guillermo Guzmán Prudencio y Fernando Rodríguez 
López: La ausencia de un Estado objetivo en Bolivia . . . . . . . 187-212

Guillermo López García, José Vicente Gámir Ríos, Francisco 
José García Ull, Germán Llorca Abad, Lorena Cano 
Orón y José Luis González Esteban: El debate sobre Euro-
pa en Twitter. Discursos y estrategias de los candidatos de las 
elecciones al Parlamento Europeo de 2014 en España  . . . . . . 213-246

José Antonio Estrada Marún: La designación de magistrados 
del Tribunal Constitucional por el Gobierno. Apuntes con moti-
vo del nombramiento efectuado en 2014  . . . . . . . . . . . . . . . . . 247-276



8

NOTAS

Raúl Morodo: Bosquejo histórico del constitucionalismo boliva-
riano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279-289

Amina El Messaoudi: La nueva arquitectura del ejecutivo en la 
constitución marroquí de 2011 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291-314

NOTA BIBLIOGRÁFICA

Carolina Plaza-Colodro: Los efectos de la crisis económica en 
los sistemas políticos europeos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317-336

RECENSIONES

François-René de Chateaubriand: De la Monarquía según la 
carta, por Jorge Pérez Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339-347

Pedro Carlos González Cuevas: La razón conservadora: Gon-
zalo Fernández de la Mora, una biografía político-intelectual, 
por Stanley G. Payne . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347-349

María José Villaverde Rico y Gerardo López Sastre (eds.): 
Civilizados y salvajes. La mirada de los ilustrados sobre el 
mundo no europeo, por Roberto R. Aramayo . . . . . . . . . . . . . . 350-357

Ángel Valencia Sáiz: Política y Medio Ambiente, por Joaquín 
Abellán  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357-361

COLABORAN EN ESTE NÚMERO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363-368



9

CONTENTS OF ISSUE NUMBER 170

ARTICLES

Carl Antonius Lemke Duque: The Weimar Background of José 
Ortega y Gasset’s Political Philosophy: España invertebrada 
(1922)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13-47

Javier Pamparacuatro Martín: Non-egalitarian Equality: a 
Normative View . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49-90

Mateo Ballester Rodríguez: Echoes of a Regicide: The Recep-
tion of the English Revolution and its Political Ideas in Spain 
(1640-1660) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91-119

Daniel Loewe: Political Liberalism, Education and Religious 
Particularism: Wisconsin v. Yoder and the Value of Education . 121-154

Joan Font, Patricia García Espín and Pau Alarcón: Surveys 
in Spanish Public Administrations: Preliminary Evidence from 
a Multilevel Scenario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155-185

Guillermo Guzmán Prudencio and Fernando Rodríguez 
López: The Absence of an Objective State in Bolivia . . . . . . . . 187-212

Guillermo López García, José Vicente Gámir Ríos, Francisco 
José García Ull, Germán Llorca Abad, Lorena Cano 
Orón and José Luis González Esteban: The Debate about 
Europe on Twitter. Speeches and Strategies of the Candidates 
for the European Parlament elections in 2014 in Spain . . . . . . 213-246

José Antonio Estrada Marún: Appointment of the Judges of the 
Constitutional Court by the Government. Notes about the Nomi-
nation Made in 2014 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247-276



10

NOTES

Raúl Morodo: Historical Overview of the Bolivarian Constitutio-
nalism  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279-289

Amina El Messaoudi: The Construction of a New Executive 
within the Morrocan Constitution of 2011  . . . . . . . . . . . . . . . . 291-314

BIBLIOGRAPHIC NOTE

Carolina Plaza-Colodro: The Effects of Economic Crisis in Eu-
ropean Political Systems . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317-336

BOOKS

François-René de Chateaubriand: De la Monarquía según la 
carta, by Jorge Pérez Alonso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339-347

Pedro Carlos González Cuevas: La razón conservadora: Gon-
zalo Fernández de la Mora, una biografía político-intelectual, 
by Stanley G. Payne  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347-349

María José Villaverde Rico and Gerardo López Sastre 
(eds.): Civilizados y salvajes. La mirada de los ilustrados sobre 
el mundo no europeo, by Roberto R. Aramayo . . . . . . . . . . . . . 350-357

Ángel Valencia Sáiz: Política y Medio Ambiente, by Joaquín 
Abellán  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357-361

CONTRIBUTORS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363-368



Revista de Estudios Políticos (nueva época)
ISSN-L: 0048-7694, Núm. 170, Madrid, octubre-diciembre (2015), págs. 363-368 365

Pau Alarcón

Obtained his PhD in public policy from the Universitat Autònoma de Barcelona 
(UAB). He held a predoctoral scholarship from the Ministry of Science and 
Innovation of Spain and was researching at the Institute of Advanced Social 
Studies (IESA-CSIC) in Córdoba (Spain). His research interests include local 
participatory processes, political attitudes and public policies.

Mateo Ballester Rodríguez

Profesor ayudante doctor en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de 
la Universidad Complutense de Madrid. Sus líneas de investigación se centran 
en el estudio del nacionalismo y los orígenes de la identidad nacional, especial-
mente en relación al caso español, y el pensamiento político en España en la 
Edad Moderna. En torno a estas cuestiones ha impartido conferencias en diver-
sas universidades europeas (Oslo, Sorbonne, Oxford, LSE, etc.). Ha publicado 
artículos sobre esta temática en publicaciones especializadas como la Revista 
de Estudios Políticos, Historia y Política, Foro Interno y Empresas Políticas. 
Es autor del libro La identidad española en la Edad Moderna (1556-1665). 
Discursos, símbolos y mitos (2010).

Lorena Cano Orón

Estudiante de doctorado en Comunicación (Universidad de Valencia). Su tesis 
doctoral se centra en el análisis de los usuarios de las redes sociales y sus iden-
tidades digitales.

Amina El Messaoudi

Catedrática de Derecho Constitucional de la Universidad Mohamed V, Rabat, 
Facultad de Ciencias jurídicas, Económicas y Sociales. Exmiembro de la Co-
misión de Reforma de la Constitución, autora de varios libros, colaboraciones 
en obras colectivas y revistas, es especialista en vida constitucional y política 
en Marruecos y en derecho comparado.



Revista de Estudios Políticos (nueva época)
ISSN-L: 0048-7694, Núm. 170, Madrid, octubre-diciembre (2015), págs. 363-368366

José Antonio Estrada Marún

Doctor en Derecho, programa conjunto de la Universidad Carlos III de Madrid 
y la Università degli Studi di Pisa (2014); diploma de Estudios Políticos y 
Constitucionales en el CEPC (2008). Ha desarrollado su actividad en la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (México, 2015) y como becario del Servicio 
de Doctrina del Tribunal Constitucional (España, 2009-2011). Sus principales 
líneas de investigación son la justicia constitucional, el derecho electoral, la 
jurisprudencia constitucional, el estatuto y designación del juez constitucional. 
Ha publicado en la Revista Estudios de Deusto, la Revista Iberoamericana de 
Derecho Procesal Constitucional y la Revista Aranzadi Doctrinal, entre otras.

Joan Font

Is a senior researcher at the Institute of Advanced Social Studies (IESA-CSIC) 
in Córdoba (Spain) and a former Research director at CIS. He has conducted 
research about elections, surveys, local participation processes, citizens’ juries, 
deliberative polls and referendums and has published in journals like European 
Journal of Political Research, Public Administration and International Journal 
of Urban and Regional Research.

José Vicente Gámir Ríos

Estudiante de doctorado en Comunicación (Universidad de Valencia). Su tesis 
doctoral versa sobre el análisis de los procesos de movilización a través de in-
ternet en las elecciones primarias de los partidos políticos españoles.

Patricia García Espín

Holds a degree in Political Science from the Autonomous University of Barce-
lona, and a master in the UAB and the UPO (Sevilla). She is currently a predoc-
toral fellow at the CSIC (Jae-Pre Program). Her research focuses on political 
culture, the dynamics of conflict and deliberation in political participation, and 
political ethnography.

Francisco José García Ull

Estudiante de doctorado en Comunicación (Universidad de Valencia). Su tesis 
doctoral se centra en el análisis de la presencia de las cookies en los ciberme-
dios españoles y sus implicaciones en materia de privacidad.

José Luis González Esteban

Profesor titular de Periodismo (Universidad Miguel Hernández de Elche). En-
tre sus líneas de investigación destacan varias publicaciones centradas en el 
análisis de la inserción del espacio político y comunicativo español en el ámbi-
to de la Unión Europea.



Revista de Estudios Políticos (nueva época)
ISSN-L: 0048-7694, Núm. 170, Madrid, octubre-diciembre (2015), págs. 363-368 367

Guillermo Guzmán Prudencio

Doctor en Economía por la Universidad de Salamanca (USAL) con la tesis: 
Preferencias sociales y elección pública en el contexto multiétnico de Bolivia. 
Un análisis desde la Economía Política. Máster en Análisis Económico del De-
recho y las Políticas Públicas (USAL). Licenciado en Economía y diplomado 
en Formación Docente para la Educación Superior por la Universidad Católica 
Boliviana. Su ámbito de investigación principal es la economía política. 

Carl Antonius Lemke Duque

Becario postdoctoral del Gobierno Vasco en la Universidad de Deusto y vi-
siting fellow en el Instituto Alemán de Historia DHI en Roma. Sus líneas de 
investigación se centran en la historia transnacional contemporánea de Europa, 
principalmente en las transferencias culturales en la historia de las ideas, de 
la educación y de la religión en Europa Occidental. Ha publicado artículos 
sobre esta temática en revistas especializadas como la Revista de Estudios Po-
líticos, Política y Sociedad, Comparativ. Zeitschrift für Globalgeschichte und 
vergleichende Gesellschaftsforschung y Archiv für Kulturgeschichte. Es autor 
del libro  Europabild – Kulturwissenschaften – Staatsbegriff. Die Revista de 
Occidente (1923-1936) und der deutsch-spanische Kulturtransfer der Zwis-
chenkriegszeit (2014).

Germán Llorca Abad

Profesor contratado doctor de Comunicación Audiovisual (Universidad de 
Valencia). Ha publicado varios trabajos relacionados con la aplicación de las 
nuevas tecnologías al ámbito de la comunicación corporativa e institucional.

Daniel Loewe

Doctor en Filosofía por la Universidad Eberhard-Karls de Tübingen. Es pro-
fesor titular de Filosofía Política de la Escuela de Gobierno de la Universidad 
Adolfo Ibáñez en Santiago de Chile. También es miembro del Núcleo Milenio 
Modelos de Crisis (NS130017) y del Centro de Investigación en Teoría Política 
y Social de la Universidad Adolfo Ibáñez. Sus áreas de especialización son la 
filosofía política, la filosofía moral y la ética.

Guillermo López García

Profesor titular de Periodismo (Universidad de Valencia). Entre sus líneas de 
especialización destaca el análisis de los cambios provocados por las nuevas 
tecnologías en el proceso de comunicación política.



Revista de Estudios Políticos (nueva época)
ISSN-L: 0048-7694, Núm. 170, Madrid, octubre-diciembre (2015), págs. 363-368368

Raúl Morodo

Catedrático de universidad (Derecho Constitucional, Teoría del Estado) des-
de 1976 a 2005 en las universidades de Oviedo, Alcalá de Henares, UNED y 
Universidad Complutense de Madrid;  diputado en Cortes (1977-79); diputa-
do en el Parlamento Europeo (1989-92);  embajador de España en Lisboa y 
en Caracas y miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas 
desde 2013.

Javier Pamparacuatro Martín

Profesor universitario e investigador en la Universidad del País Vasco. Li-
cenciado en Psicología por Universidad de Deusto y la Middlesex University 
(Londres); doctor en Filosofía por la Universidad de Barcelona. Es Premio Ex-
traordinario de Doctorado por la Universidad de Barcelona y Accésit en el XIII 
Premio a Tesis Doctorales convocado por el Claustro de Doctores de la misma 
universidad. Ha publicado un libro (Signo y valor, 2012) y artículos en diversas 
revistas de filosofía (Pensamiento, Theoria, Éndoxa, etc.). 

Carolina Plaza-Colodro

Es candidata a doctor por la Universidad de Salamanca e investigadora en el 
proyecto «Crisis Económica, Cambio Social y Nuevos Actores Políticos», fi-
nanciado por el Ministerio de Economía y Competitividad. Su investigación 
trata sobre los efectos de la crisis económica en los sistemas de partidos de los 
países del Sur de Europa e Irlanda.

Fernando Rodríguez López

Profesor titular de Economía Aplicada de la Universidad de Salamanca 
(USAL). Director del Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas. Es licenciado en Derecho y Licenciado en Ciencias Económicas 
por la USAL, Master of Arts in Economics por Boston University, y doctor 
en Economía también por la USAL. Sus principales publicaciones están en el 
ámbito del análisis económico del derecho y las políticas públicas.



INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES

1. Temas de interés. La Revista de Estudios Políticos publica trabajos de investigación ori-
ginales sobre Teoría de la Constitución, Teoría del Estado, Ciencia Política, Historia Política e 
Historia del Pensamiento Político.

2. Envío de originales. Los originales, que deberán ser inéditos, se enviarán en lengua es-
pañola o inglesa, escritos en Microsoft Word o en formato compatible. Se harán llegar por correo 
electrónico a la dirección evaluaciones@cepc.es o, si ello no es posible, en soporte electrónico, 
(CD-ROM) a nombre del Secretario de la Revista, a la dirección: CEPC, Plaza de la Marina Espa-
ñola, 9, 28071 MADRID.

3. Formato. Los originales deberán ir escritos a espacio y medio, en letra Times New Ro-
man tamaño 12. La extensión total no deberá superar las 30 páginas (10.000 a 12.000 palabras), 
incluidos notas a pie de página, bibliografía y apéndices en su caso. La primera página incluirá el 
título, nombre del autor o autores, filiación académica, direcciones de correo ordinario y electrónico 
y teléfono de contacto. En una segunda página se presentarán dos resúmenes, en español e inglés, 
de unas 120 palabras cada uno, y entre tres y cinco palabras clave (en los dos idiomas). Se acom-
pañará también un breve currículum vítae del autor o autores, con una extensión máxima de 8 a 10 
líneas incluidas referencias bibliográficas.

4. Normas de edición:
a) Bibliografía. Las referencias bibliográficas, que se limitarán a las obras citadas en el 

trabajo, se ordenarán alfabéticamente por el primer apellido, en mayúsculas, del autor, bajo el título 
«Bibliografía» y al final del original. Ejemplo:

LÓPEZ LÓPEZ, Juan (2005): «La reforma de la Constitución», Revista de Estudios 
Políticos, n.º 80, págs. 20-35.

LÓPEZ LÓPEZ, Juan (2004): Derecho Constitucional, Madrid, CEPC.

Si se citan dos o más obras de un determinado autor publicadas en el mismo año, se distingui-
rán por medio de una letra. Ejemplo: LÓPEZ LÓPEZ (2005a) y LÓPEZ LÓPEZ (2005b).

b) Notas a pie de página. Todas las notas irán a pie de página, numeradas mediante carac-
teres arábigos y en formato superíndice. No se incluirán las referencias bibliográficas completas, 
sino solamente su forma abreviada. Ejemplo: LÓPEZ LÓPEZ (2005): 90.

c) Citas. Las citas irán entrecomilladas, Si exceden de tres líneas irán separadas del cuerpo 
principal del texto, sangradas y a espacio sencillo. Cualquier cambio introducido en la cita original 
deberá indicarse encerrándolo entre corchetes.

5. Proceso de publicación. La Revista de Estudios Políticos acusará recibo de todos los ori-
ginales en el plazo de treinta días desde su recepción. El Consejo de Redacción decidirá la publica-
ción de los trabajos sobre la base de dos informes de evaluación, emitidos por sendos especialistas 
ajenos a la organización editorial de la revista, aplicándose el método doble ciego. La publicación 
podrá quedar condicionada a la introducción de cambios con respecto a la versión original motivada 
por el resultado de las evaluaciones. En este caso, el plazo máximo para incorporar las modificacio-
nes y enviar de nuevo el original a la Revista, será de un mes. La decisión sobre la publicación no 
excederá de seis meses. Los autores de artículos aceptados para publicación podrán ser requeridos 
para la corrección de pruebas de imprenta, que habrán de ser devueltas en el plazo de 48 horas. No 
se permitirá la introducción de cambios sustanciales en las pruebas, quedando estos limitados a la 
corrección de errores con respecto a la versión aceptada.

6. Copyright. Es condición para la publicación que el autor o autores ceda(n) a la Revista, 
en exclusiva, los derechos de reproducción. Si se producen peticiones de terceros para reproducir 
o traducir artículos o partes de los mismos, la decisión corresponderá al Consejo de Redacción.

7. Advertencia. Cualquier incumplimiento de las presentes Normas constituirá motivo para 
el rechazo del original remitido.

RESEÑAS DE LIBROS

La Revista de Estudios Políticos no acepta reseñas no solicitadas. Agradece, por el contrario, 
sugerencias sobre libros para su recensión o reseña.

CONSEJO DE REDACCIÓN

Directores

Director honorífico: Pedro de Vega García, Universidad 
Complutense, Madrid

Director: Juan José Solozabal Echavarria, Universidad 
Autónoma de Madrid

Secretario

Joaquín Abellán García, Universidad Complutense, Madrid 

Vocales

Eva Anduiza Perea, Universidad Autónoma de Barcelona

Joaquim Brugué, Universidad Autónoma de Barcelona

Carlos Closa Montero, Instituto de Políticas y Bienes 
Públicos, CSIC

Javier Fernández Sebastián, Universidad del País Vasco 

Iván Llamazares Valduvieco, Universidad de Salamanca 

Antonio López Castillo, Universidad Autónoma de Madrid 

Javier Tajadura Tejada, Universidad del País Vasco

CONSEJO ASESOR

Luis Aguiar de Luque, Universidad Carlos III, Madrid
Eliseo Aja Fernández, Universidad de Barcelona
Carlos Alba Tercedor, Universidad Autónoma de Madrid
Enrique Álvarez Conde, Universidad Rey Juan Carlos, Madrid
Óscar Alzaga Villaamil, Universidad Nacional de Educación a 

Distancia
Miguel A. Aparicio Pérez, Universidad de Barcelona
Manuel Aragón Reyes, Universidad Autónoma de Madrid
Francisco Balaguer Callejón, Universidad de Granada
M.ª Luisa Balaguer Callejón, Universidad de Málaga
Francisco J. Bastida Freijedo, Universidad de Oviedo
Paloma Biglino Campos, Universidad de Valladolid
Andrés de Blas Guerrero, Universidad Nacional de Educación 

a Distancia
Carlos de Cabo Martín, Universidad Complutense, Madrid
Juan Cano Bueso, Junta de Andalucía
Francesc de Carreras Serra, Universidad Autónoma de 

Barcelona
José Luis Cascajo Castro, Universidad de Salamanca
Pilar del Castillo Vera, Universidad Nacional de Educación a 

Distancia
José Cazorla Pérez, Universidad de Granada
Ricardo Chueca Rodríguez, Universidad de Zaragoza
Josep M. Colomer, Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas
Manuel Contreras Casado, Universidad de Zaragoza
Javier Corcuera Atienza, Universidad del País Vasco
Ramón Cotarelo, Universidad Complutense, Madrid
Pedro Cruz Villalón, Universidad Autónoma de Madrid
Eduardo Espín Templado, Universidad Castilla-La Mancha
Jorge de Esteban Alonso, Universidad Complutense, Madrid
Teresa Freixes Sanjuán, Universidad Autónoma de Barcelona
Miguel A. García Herrera, Universidad del País Vasco
Ángel Garrorena Morales, Universidad de Murcia
José Antonio González Casanova, Universidad de Barcelona

Pedro González-Trevijano, Universidad Rey Juan Carlos, 
Madrid

Miguel Herrero y Rodríguez de Miñón, Consejo de Estado
Gurutz Jáuregui Bereciartu, Universidad del País Vasco
Javier Jiménez Campo, Tribunal Constitucional
Luis López Guerra, Universidad Carlos III, Madrid
Antonio López Pina, Universidad Complutense, Madrid
José María Maravall Herrero, Universidad Complutense, 

Madrid
Miguel Martínez Cuadrado, Universidad Complutense, Madrid
Isidre Molas Batllori, Universidad Autónoma de Barcelona
José Ramón Montero Gibert, Universidad Autónoma de 

Madrid
Raúl Morodo Leoncio, Universidad Complutense, Madrid
Dalmacio Negro Pavón, Universidad Complutense, Madrid
Alfonso Padilla Serra, Universidad Autónoma de Madrid
Manuel Pastor Martínez, Universidad Complutense, Madrid
Alberto Pérez Calvo, Universidad Pública de Navarra
Javier Pérez Royo, Universidad de Sevilla
Nicolás Pérez-Serrano Jáuregui, Cortes Generales
Antonio Porras Nadales, Universidad Pablo de Olavide, Sevilla
José A. Portero Molina, Universidad de La Coruña
Ramón Punset Blanco, Universidad de Oviedo
Javier Roiz Parra, Universidad Complutense, Madrid
Francisco Rubio Llorente, Universidad Complutense, Madrid
Javier Ruipérez Alamillo, Universidad de La Coruña
Remedio Sánchez Férriz, Universidad de Valencia
Julián Santamaría Ossorio, Universidad Complutense, Madrid
Antonio Torres del Moral, Universidad Nacional de Educación 

a Distancia
Josep Vallés Casadevall, Universidad Autónoma de Barcelona
Fernando Vallespín Oña, Universidad Autónoma de Madrid
Joaquín Varela Suanzes-Carpegna, Universidad de Oviedo
Carles Viver Pi-Sunyer, Universidad Pompeu Fabra, Barcelona

El Centro de Estudios Políticos y Constitucionales no se identifica necesariamente con los juicios de los autores de esta Revista

mailto:evaluaciones@cepc.es


REVISTA DE

Estudios
Políticos

R
EV

IS
TA

 D
E 

Es
tu

di
os

 P
ol

íti
co

s

170
Nueva Época

Madrid
octubre/diciembre

2015

ARTÍCULOS


NOTAS


NOTA BIBLIOGRÁFICA


RECENSIONES

Revista de Estudios Políticos (Nueva Época)
ISSN-L: 0048-7694, Núm. 170,
Madrid, octubre/diciembre 2015CE

N
TR

O
 D

E 
ES

TU
D

IO
S 

PO
LÍ

TI
CO

S 
Y 

CO
N

ST
IT

U
CI

O
NA

LE
S

C 
E 

P 
C

170

ISSN 0048-7694

9 7 7 0 0 4 8 7 6 9 0 0 9

0 0 1 7 0

15
,0

0 
€

CARL ANTONIUS LEMKE DUQUE
El trasfondo weimariano de la filosofía política 
de José Ortega y Gasset: España invertebrada 
(1922) 

JAVIER PAMPARACUATRO MARTÍN
La igualdad no igualitarista: una perspectiva 
normativa

MATEO BALLESTER RODRÍGUEZ
Los ecos de un regicidio. La recepción de la 
Revolución Inglesa y sus ideas políticas en 
España (1640-1660)

DANIEL LOEWE
Liberalismo político, educación y particularismo 
religioso: Wisconsin v. Yoder y el valor de la 
educación

JOAN FONT, PATRICIA GARCÍA ESPÍN 
Y PAU ALARCÓN
Las encuestas en las administraciones públicas 
españolas: evidencias preliminares de un 
escenario multinivel

GUILLERMO GUZMÁN PRUDENCIO 
Y FERNANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ
La ausencia de un Estado objetivo en Bolivia

GUILLERMO LÓPEZ GARCÍA, JOSÉ VICENTE 
GÁMIR RÍOS, FRANCISCO JOSÉ GARCÍA ULL, 
GERMÁN LLORCA ABAD, LORENA CANO 
ORÓN Y JOSÉ LUIS GONZÁLEZ ESTEBAN
El debate sobre Europa en Twitter. Discursos y 
estrategias de los candidatos de las elecciones al 
Parlamento Europeo de 2014 en España

JOSÉ ANTONIO ESTRADA MARÚN
La designación de magistrados del Tribunal 
Constitucional por el Gobierno. Apuntes con 
motivo del nombramiento efectuado en 2014




